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La Junta General de la Mancomunidad, en sesión ordinaria de

fecha 26 de septiembre de 2013, adoptó acuerdo de aprobación

de modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público

por la realización de Maratón fotográfico y Audiovisual de la Vía

Verde de la Subbética, cuyo texto íntegro de tal modificación se

publica seguidamente para general conocimiento:

“Precio Público por la organización, promoción y publicidad de

Maratón Fotográfico y audiovisual de la Vía Verde de la Subbéti-

ca”.

Se modifica el título de la Ordenanza que pasa a denominarse

“Precio Público por la Organización, Promoción y Publicidad de

Maratón Fotográfico y Audiovisual y Actividades Análogas de la

Subbética Cordobesa”.

Se modifica el texto del artículo 1 de la Ordenanza, primer pá-

rrafo in fine, sustituyéndose el texto “…de Maratón Fotográfico y

Audiovisual en la Vía Verde de la Subbética, dentro de la zona de

influencia de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética cor-

dobesa.”, por el de: “…de Maratón Fotográfico y Audiovisual y ac-

tividades análogas en la Subbética Cordobesa, dentro de la zona

de influencia de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética”.

Se añade la frase: “…y actividades análogas”, al final del párra-

fo segundo del artículo 1 de la Ordenanza.

Se modifica el artículo 3 de la Ordenanza, sustituyendo la frase

“…quienes asistan a las jornadas”, por la de “…quienes partici-

pan en el Maratón o actividad análoga…”.

Se modifica el artículo 5, párrafo primero, sustituyendo la frase

“…al formalizarse la matrícula por la que se confirma la asisten-

cia al Congreso.”, por la de “…al formalizarse la matrícula o ins-

cripción por la que se confirma la participación en el Maratón foto-

gráfico y audiovisual o actividad análoga”.

No se introduce modificación alguna en el importe del precio

público por lo que no varían las condiciones económicas del pre-

cio público”.

Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publica-

ción en el Boletín oficial de la Provincia, teniendo vigencia indefi-

nida hasta su modificación o derogación expresa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la referencia

a dicho acuerdo sobre modificación del precio público de referen-

cia, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, estará

a disposición de los administrados durante el horario de atención

al público en las oficinas de la Mancomunidad.

Carcabuey, 27 de septiembre de 2013. El Presidente, José Ro-

pero Pedrosa.
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